
Convención de los jóvenes de Europa

9 a 12 de julio de 2002, en Bruselas

Información práctica

En su discurso de inauguración del 28 de febrero, el señor Giscard d'Estaing, Presidente de la
Convención, manifestó su deseo de que se organizara una "Convención de los jóvenes de Europa"
a imagen y semejanza de la propia Convención tal como fue creada por los jefes de Estado y de
Gobierno en el Consejo Europeo de Laeken.

Esta manifestación se celebrará en Bruselas, en los locales del Parlamento Europeo, del 9 al
12 de julio de 2002. Reunirá a 210 jóvenes europeos procedentes de los veintiocho países miembros
y candidatos que participan en la Convención. Se invitará a los participantes, que serán designados
por los convencionales teniendo en cuenta las propuestas presentadas por las organizaciones
juveniles, a que preparen conjuntamente y a que expresen a la Convención su visión de la Europa en
la que desean vivir dentro de 25 o 50 años. Los jóvenes se reunirán para elaborar su proyecto y a
continuación lo harán en el foro de la Convención junto a los convencionales, para presentarlo y
debatirlo. Por último, procederán a una evaluación global.

La presente nota informativa completa el documento CONV 15/02, disponible en el sitio Internet de
la Convención (http://european-convention.eu.int), y aporta elementos de respuesta a las siguientes
preguntas:

1. ¿Quiénes son los organizadores de la manifestación?
2. ¿Cómo se designará a los participantes y cómo puede manifestarse el interés por ser

candidato?
3. ¿Cuál será el programa de la manifestación?
4. ¿Qué asignación financiera está prevista para cubrir los gastos de los participantes?
5. ¿Cómo informarse sobre la Convención y el debate público sobre el futuro de la Unión?



¿Quiénes son los organizadores de la manifestación?

La Convención de los jóvenes es una iniciativa de la Convención sobre el futuro de la Unión
Europea, aprobada por ésta en su sesión de los días 15 y 16 de abril. Se incluye asimismo en el
contexto del Libro Blanco de la Comisión Europea sobre la Juventud adoptado en noviembre
de 2001.

La organiza la Secretaría de la Convención en cooperación con el Foro Europeo de la Juventud
(http://www.youthforum.org), red que agrupa a numerosas organizaciones que actúan a escala
europea y nacional.

La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y la Secretaría de la Convención sufragan
conjuntamente su financiación.

¿Cómo se designará a los participantes y cómo se expresa el interés por ser candidato?

Los jóvenes deberán tener entre 18 y 25 años de edad.

Están previstas dos categorías de participantes:

A)      Representantes por país (Estados miembros y países candidatos):

Se designarán 168 jóvenes (6 por país) antes del 5 de junio por los miembros titulares y suplentes de
la Convención que representan a los Parlamentos nacionales o a los Gobiernos. Éstos podrán
realizar su selección bien individualmente, o en concertación con los demás convencionales
originarios del mismo país. Se les ha invitado a que tengan en cuenta las propuestas presentadas por
las organizaciones juveniles que actúan en el ámbito nacional y a que mantengan un equilibrio
global entre los jóvenes (edad, origen profesional, sexo, mundo rural y mundo urbano, miembro o
no de asociaciones, etc.).

Para tomar parte en esta categoría de participantes, se deberá transmitir la candidatura
(con currículum vitae, datos personales, teléfono y, en su caso, dirección de correo
electrónico):

- bien poniéndose directamente en contacto con los miembros de la
Convención que representen a su país y cuya lista figura en la siguiente dirección
de Internet:
http://european-convention.eu.int

- o a las organizaciones juveniles nacionales, a más tardar el 16 de mayo: los
datos personales de las afiliadas al Foro Europeo de la Juventud figuran en la
siguiente dirección de Internet: http://youthforum.org/organisation/members.html.
Las asociaciones juveniles que no estén afiliadas podrán dirigir asimismo su
propuesta a los convencionales o tramitarlas a través del Consejo Nacional de la
Juventud de sus respectivos países.



B       Representantes de personalidades designadas a escala europea:

Los miembros de la Convención designados por el Parlamento Europeo seleccionarán a 32 jóvenes.
Los miembros de la Convención designados por la Comisión Europea seleccionarán a 4 jóvenes.
El Presidente Giscard d'Estaing y los dos Vicepresidentes de la Convención, señores Amato y
Dehaene, seleccionarán a 6 jóvenes.
Para la designación de dichos jóvenes se tendrán en cuenta las propuestas presentadas por las
organizaciones que actúan en el ámbito europeo.

Para tomar parte en esta categoría de participantes, se deberá,

- dirigir, el 16 de mayo a más tardar, a las organizaciones juveniles internacionales: los
datos de las afiliadas al Foro Europeo de la Juventud que figuran en la siguiente dirección de
Internet: http://youthforum.org/organisation/members.html; estas organizaciones transmitirán
las candidaturas al Foro Europeo de la Juventud, que, a su vez, presentará propuestas a los
convencionales pertinentes;

- o bien enviar directamente la solicitud a la Secretaría de la Delegación del Parlamento
Europeo en la Convención el 16 de mayo a más tardar, a la siguiente dirección electrónica:
ep-youthconvention@europarl.eu.int

¿Cuál es el programa indicativo de la manifestación?

Martes, 9 de julio, por la tarde:

Llegada de los jóvenes a Bruselas, encuentro en el Parlamento Europeo.
Sesión introductoria y preparatoria, adopción de métodos de trabajo y cena de bienvenida.

Miércoles, 10 de julio:

Por la mañana: sesión solemne de apertura de la Convención de los jóvenes y, después, sesión
plenaria de trabajo.
Por la tarde: sesión de trabajo (si ha lugar, en grupos)

Jueves, 11 de julio:

Por la mañana: prosecución de los trabajos de la Convención de los jóvenes.
Por la tarde: apertura de la sesión de la Convención Europea: asistirán a parte de ella los
jóvenes junto a los convencionales. Prosecución de los trabajos de la Convención de los
jóvenes también durante la tarde.



Viernes, 12 de julio:

Por la mañana: reanudación de la Convención Europea. Presentación oficial por parte de los
jóvenes de los resultados de sus trabajos, seguida de un debate en el que participarán los
jóvenes y los convencionales.
Última hora de la mañana: conferencia de prensa de los representantes de los jóvenes.
Por la tarde: evaluación global de la Convención de los jóvenes, seguida, en su caso, de una
velada de clausura.

Sábado, 13 de julio:

Día libre.

Domingo, 14 de julio

Viaje de regreso de los jóvenes que viajen en avión.

¿Qué asignación está prevista para sufragar los gastos de los participantes?

Aún no se han fijado las modalidades precisas de asignación de gastos de los participantes. Sin
embargo, debería incluir:

1. Los gastos de viaje, de ida y vuelta, entre el país de origen y Bruselas en avión o en tren,
según la distancia y según modalidades que permitan la aplicación de la tarifa APEX.

2. Los gastos de alojamiento en Bruselas desde el martes 9 de julio por la noche al domingo
14 de julio por la mañana en habitación doble, en los hoteles reservados por el Foro Europeo de la
Juventud.

3. La cena del martes, las comidas del miércoles y el jueves y el almuerzo del viernes, a los que
serán invitados.

No se abonará dieta diaria alguna aparte de los conceptos mencionados. Es primordial que los
candidatos no hagan sus propias reservas en materia de transporte sin haber recibido confirmación
escrita de su participación por parte del Foro de la Juventud.

¿Cómo informarse sobre la Convención y el debate público sobre el futuro de la Unión?

Podrán consultarse los siguientes sitios de Internet:
Convención: http://european-convention.eu.int
Futurum: http://europa.eu.int/futurum
Foro: http://europa.eu.int/futurum/forum_convention/index_fr.htm
Parlamento Europeo: http://europarl.eu.int/europe2004
Resultará asimismo útil la consulta de la "Declaración de Laeken":
http://europa.eu.int/futurum/documents/offtext/doc151201_fr.htm

___________________


